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Las l eve» . ó r d e n e s v anuncios aue hayan de Insertarse ea loa Bo> .%i*tnx« O r i c i A L a a a e han de mandar al Jefe politizo reepectivo. por 
cayo ondneto se paaaraa a loa editores da loa mencionados pe r io -
tíco-

(Real orden do 5 do ahrtl do Ib*».) 
Se pibliea todos los díai, excepto los domingos. 

OFICINAL PELIGROH, 8, entresuelo deracha. 
TBLBFONO 2.031—APARTADO 820 

D E OTFUI A DO OH Y nn Y X B » A eme 

P r r r t » e l e • s a e - o r l p c l ó l 

Cenlrot ofit tale*. R n cata cap i ta l , l levado a domici l io , 3*50 paaotaa men
suales; fnora de el la , S'80 a l meo, 10*00 al tr imestre, 21 a l seracste y 42 por on ano. 

Particular*» H n eata cap i t a l , l levado a domici l io 12 peaetas trlmes' .re, 24 
a l semestre y 48 a l al io, j fnera da o l la , 18 a l t r imestre 80 a l aemeatro y601 a l io . 

Se admiten anacripclonea ea l a A d m i n i s t r a c i ó n del MOI.KTIN. cal lo o l ' e l l -
f roa , 3, entreaarlo d e r o c h a . — C a e r á de eata Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a Admin la t r ac ioa con inclusión del Importe del tiempo do abono en 
l e t r a de fácil cobro . 
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Anuncios procedentes da la Excelentísima 
Diputación provineUl. linea o t r a c i ó n . . . 

(dees jn dinial*" o fracción 
Idem oficiales (d. id 
Idem particular»* í£i¿¿s 
N ú m e r o a n e l t o , 5 0 « e u t l m o a . 
A p a r t i c u l a r * * , 0 0 o e n t i m o * . 
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Parte oficial 
r i i s i i i H c u i n c o i s u i IIIIIISTIII 

8u Majestad el Rey Don Al fo r 
jo X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Berna Dofia Victoria Eugenia, y 
38 A A . R R . el Prínoipe de Asturias 
• Iníantes, oontinúan sin novedad en 
ta importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
ais personas de la Augusta Real F a -
mSk 

gobierno Civil 
R « * H J f l r » c l « i n d e l í ' e n a o e l e e t o r a l 

d e 1999. 
fifis. Jueces municipales de la pro

vincia. 
CIRCULAS 

Para la más completa depuración 
del Censo eleetoral en la reotificaoión 
qae corresponde al presente afio, es 
conveniente que los Sres. Jueces mu 
r.icipales de los pueblos de esta pro
vincia remitan a la Sección proTÍn-
•eial de Estadística desde si día 1.* al 
15 del mes de marzo próximo, una re-
larrea nominal certificada de los elec
tores fallecidos en sus respectivos tér 
minos municipales desde el 53 de fe
brero de 1921 hasta el día en que expi-
dan la certificación, consignando en 
elU, ademas de los nombres v apelli
dos, el sistrits, la Sección y el nú
mero ái orden de cada eleotor. 

Annqme los Juzgados municipales 
•acuitan mensual mente a la citada 
Sección provincial los boletines de los 
electores fallecidos, es frecuente el 
«aso de qne no se excluyan algnnos 
de estos electores, unas veces por ha
ber ocurrido la defunción en Sección 
distinta de aquella en que figura 
«orno elector, y otras veces por discre
pancias entre los datos de los boleti 
ees de detención y los de las listas 
•lectoiales. 

Para subsanar en todo lo pasible 
estos inconvenientes es por lo qme se 

interesa a les Sres. Jueces municipa
les que remitan las relationes ante
dichas. 

Madrid, 24 de febrero de 1922. 
E l Gobernador o iv i l , 

Marques de la Frontera. 

(Núm. 708) 

Sres. Alcaldes de la provincia: 
CIRCULAR 

Para el debido cumplimiento de 
cuanto se preceptúa en las disposicio
nes vigentes sobre rectificación del 
Censo electoral, y a prepuesta del Je 
í i provincial de Estadís t ica , intereso 
a los Sres. Alcaldes de torios los 
Ayuntamientos de la provincia el 
exacto cumplimiento de las instise
siones signientes para llevar a oabo 
la rectificación del Censo electeral en 
el presente afio, que se verificará, 00 -
mo en afios anteriores, en la forma y 
pia/.os que marca el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 de febrero de 1910. 

Con el fin de cumplimentar lo que 
dispone el Real decrete en su art. 2.*, 
los Sres. Alcaldes de esta provinoia 
deberán remitir a la Sección previn-
oi»l de Estadíst ica, desde 1.a de mar-
so próximo venidero, h a s t a el 15 del 
mismo mes, las cuatro relaciones no
minales certificadas siguientes, que 
eemprenderán des le la úl t ima expc 
dida en el afio 1921 hasta la fecha en 
que certifique: 

1* Relación noaainal certificada 
de los varones que no siendo electo 
res cuenten veinticinco afios de edad, 
autos del 6 de mayo del presente afio, 
con dos, a lo menos, de residencia en 
el término mnnioipal, siempre que no 
se hallen incluidos en alguno de los 
oasos de ioapaoidad que marca la L e y . 

2.* Relación nominal certificada 
de los individuos que figurando en las 
listas electorales vigentes han perdi
do s i veoindad son arreglo a la ley 
Municipal . 

3 " Relación nominal sertificads 
de los individuos que siendo actual
mente electores, han sido anterifados 
administrativamente, a instancia pro-

pia, para implorar la caridad pública. 
4.° Relación certificada de los 1 lec

tores que han cambiado de domicilio 
dentro del término municipal, debien
do pasar a distinta Seooión electoral 
de la que en la actualidad ligar-.n. 

Con el fin de evi taro disminuir en 
todo lo posible las causas ds error en 
las lintas impresas, se procurará es
cribir los nombres y apellides de las 
relaciones antedichas, especialmente 
los de la primera, con letra clara y 
perfectamente definida, omitiendo les 
rasgos instile.) o de adorno que tanto 
perjudioan la perfecta interpretación 
de los apellidos. 

Los Ayuntamientos de más de un 
distrito municipal qu? desde la recti
ficación eleotoral del afio 1921, hayan 
modificado la estrustura de sus dis

tritos, remitirán una quinta relación 
que comprenderá los nuevos distritos 
municipales, con los nombres de las 
salles que actualmente forman cada 
uno de ellos. 

E n bien del servioio público y para 
no incurrir en las responsabilidades 
que marean los artículos 15, 10, 65, 
75 y 86 de la Ley eleetoral, espero que 
1 H Sres. Alcaldes oumplan este servi
cio en la forma y plazo marcados por 
l a R disposiciones rigentes. 

A oontinsaoión se insertan los mo
delos a que h n de sjnstarse en todo 
lo posible las relaciones de incluidos, 
excluidos y cambios de domicilio. 

Madrid, 28 de febrero de 1922. 
E l Gobernador o iv i l , 

Murques de la Frontera. 
(Núm. 709) 

M O D E L O A . 

Provincia de Madrid Ayuntamiento de . . . . 

Rectificación del Censo electoral correspondiente al afio 1922. 

Distrito núm denominado Sección núm.... titulada..... 

D , Alcalde Presidente del citado Ayuntamiento, 

Certifico: Qne oon relación al día 6 de mayo próximo venidero, los ind iv i 
duos que a continuación se relacionan tienen dereoho a ser incluidos en si 
Censo electoral de dicha Sección por tener veinticinco o más « l o s de edad y 
contar con dos o rrás afios de residensia en esto término municipal. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL 
• L a c r o i 

EDAD 
anos eum 

p i ídos 
DOMICILIO 

1'KOKKSION' 
oficio a ocupar ion 

;SAHR LRRR 
Y 

ESCRIBIR? 



mjpp 
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MODELO B. 

Provincia de Madrid Ayuntamiento de 

Rectificación del Censo eleotoral correspondiente el aflo 1922. 

Distrito núm denominada Seeeión núm titulada.... 

D , Alcalde Presidente de! citado Ayuntamiento, 

Certifico: Que los individuos que a continuación se relacionan, deben sor 
exoluídos del Censo electoral de esta Seooión por haber perdido la vecindad 
oon arreglo a la ley Mnnioipal. 

N ú m e r o 
e n l a 
Sección 

A P E L L I D O S y N O M B R E D E L 

E L E C T O S 

E D A D 
uno* cum

plido» 
P R O F E S I O N 

C A U S A D E L A 

exc lu s ión 

MODELO C 
Provincia de Madrid Ayuntamiennto de 

Rectificación del Censo eleotoral correspondiente al aflo 1922. 

Distrito núm.... denominado.... Sección núm titulada. 

D Alcalce Preside nte del citado Ayuntamiento, 

Certifico: Que los individuos que ha continuación l e relacionan, electores 
a e tnamerte de la expresada Sección, han cambiado de domicilio dentro de 
> ste téimino mnniciLsl , debiendo pasar a la Sección que a cada uno se les 
efiala. 

N ú m e r o 
de orden 

en l a 
Secc ión 

A P E L L I D O S Y N O M B R E D E L 

E L E C T O R 
E D A D 

D O M I C I L I O A C T U A L N ú m e r o 
de orden 

en l a 
Secc ión 

A P E L L I D O S Y N O M B R E D E L 

E L E C T O R 
E D A D 

Cal le y n ú m e r o 
de ú casa, 

Ct r responde a l 

N ú m e r o 
de orden 

en l a 
Secc ión 

A P E L L I D O S Y N O M B R E D E L 

E L E C T O R 
E D A D 

Cal le y n ú m e r o 
de ú casa, 

D i s t r i t o 1 Secc ión 

i 

• 

t o . E E Mixta ile Reclutiúto 
d e l a p r o v í n o l a de M a d r i d . 

Esta Comisión, en sesión de 17 del 
presente mes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 20 de enero de 1916, acordó fijar: 
en 4 pesetas para Madrid; en 3*50 pe
setas, para los pueble s oabeza de par
tido judicial , y en 3 pesetas, para los 
reatantes pueblos de la provincia, el 
jornal regulador do un bracero para 
el presente aflo, a los efeotos de apre
ciación de pebresa a que haoen refe
rencia loe arta. 91 y 9 ' del Reglamen
to pera la ejecución da la ley de Re
clutamiento vigente. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las Alcaldías de esta pro
vincia. 

Madr id , 22 de febrero de 1922— E l 
Gobernador Presiderte, Marqués de 
l a Frontera.—El Secretario, Simón 
Vif la lc . 

(Hám. 7C2V 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
/ paeennnnne«nenununj 

Juzgados da primera instancia 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia de vein

tidós del actual dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Chamberí , de esta Corte, en el ju i 
cio ejecutivo seguido por D . Rafael 
Calleja Gómez oon D . Juan Antonio 
Moya y Cerrión, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta, en pública su
basta, por segunda vez, y término de 
veinte días, la siguiente 

finca: 
Una tierra al sitio L a Vereda, término 

de la Atalaya del Callábate, 
p a r t i d o de San Clemente 
(Cuenca), de ciento treinta y 
nueve hectáreas ocho áreas 
veinticuatro cantiáreas. Con
tiene veintidós mi l vides y una 
casa de servicio de labor y lo 
demás dedicado a cereales; l in
de: Este, con fincas de Calixto 
Fernández y otio; Sur, otras de 
herederos do D . Francisco A n 

tonio Catalán y otros; Oeste, 
fincas de Ramón Sais de Carlos 
y ctroB dos, y Norte, otra de 
Valentín F e r n á n d e s , Senda de 
Perona y otra. 

Cuya subasta, qu • se anuncie por el 
presente, tendrá lugar doble y s imul
táneamente en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle del Ge
neral Castaños, uno, y en la de igual 
clase de San Clemente (Cuenca), e l 
día ... do marzo próximo, a las once 
de su manan»; previniéndose a los l i -
oitadores: 

Primera. Que el tipo de esta se
gunda subasta es ol de diez y nueve 
m i l quinientas pesetas, setenta y cin
co por oiento del que sirvió de base 
para la primera. 

Segunda. Que no se admit i rán 
posturas que no cubra dioho tipo, y 
que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse previamente el 
diez por ciento del txpresado tipo. 

Teicera. Que los t í tulos de pro. 
piedad, suplidos por oertifíoaoión del 
Registro, se hallarán de manifieste en 
la Secretaria del que refrende, debien
do conformarse con ellos sin derecho 
a exigir ningunos otros; y 

Cuarta. Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito dol aotor D . Ra
fael Calleja cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veint i t rés de fe
brero de m i l novecientos veintidós 

Zoilo Rodrigues. 
E l Secretario, 

Antonio Agui lar . 
( A . - 1 5 3 ) 

E l Sr. D . Zoilo Rodríguez Porrero, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Chamberí , de esta Corte, on las di 
ligenoias promovidas por dofia F lo 
rentina Santa Ana y Vergara, por si 
y como representante legal de sos h i 
jos menores D . Fernando, dofia María 
y dofia Esporanza Pu ig , y asimismo 
en nombre de L). Lu i s y dofia Floren
tina Puig , ésta oon licencia de su es
poso O. J o s é Serran, sobro aceptación 
a beneficio de inventario de la heren-
oia de su espose y padre, reepeotiva-
mente, D . Fernando Pu ig Mauri , Mar
qués de Santa Ana , ha dictado provi
dencia en día de ayer acordando la 
práctica del inventario de los bienes 
dejados por dicho finado, quo tendrá 
lugar en el domicilio de su falleci
miento, calle del Duque de Itedina-
cali, de esta Capital, número doce, p i -
S J principal, y señalando para dar 
principio al mismo el octavo día há
bil y hora de las tres de sa tarde, a 
contar desde el siguiente, también há
b i l , en que la presente cédula de cita 
oión a los aort-ed res que hubiere 
apar*sea inserta en el BOLETÍN OFI
C I A L de esta provincia y en la Gaceta 
de Madrid. 

Y para su inseroión en los mencio

nados periódicos o l cíales, a fio de que 
sirve de citación a los acreedores que 
tuviese el causante D. Fernando Pu ig 
Mauri , Marqués de Santa Ana ; aper
cibidos que, de no concurrir al acto 
del inventario, les parará el peí juicio 
oonsiguiento en demoho, expido la 
proaonta en Madrid, a once de inayo-
de mi l novecientos veintiuno. 

E l Secretario, 
P . D . 

Miguel At icnsa . 
( Á . - 1 5 0 ) . 

C E N T R O 

Gomales y González (Francisco), 
hijo de Benigno y de Paule, natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión panaderc, de veintisiete afios, do
miciliado ú l t imamente en la oalle de 
San Bernardo, 46, piso 4.", procesado 
por disparo do arma de fnego núme
ro 617-920, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría del S r . López de Pando, para 
ser reduoido a prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 11 de febrero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Lod. Rafael López de Pando. 

(B.-259\ 

C O N G R E S O 

Por el presente, y en vir tud de pro 
videncia diotada en el día de hoy por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso, de esta Corte, 
en expediento promovido por D. Er
nesto Ramos Fernández sobre ins
cripción a su favor del dominio de una 
tierra do labor, situada en el barrio 
del Pacífico, que fué en lo antiguo tér
mino municipal de Valleoaa y actual
mente de Madrid, en el camino de 
Valderribas, oalle de Luis Mitjans, sin 
número, se oonvoca a las personae ig
noradas a quienes pueda perjudicar la 
inser ipcién solicitad.'», a fin de qu» 

j comparezean en dicho expodiente si 
' quieren alegar su derecho, dentro del 

término de ciento ochenta días. 
Y para su inserción por tres veces 

on el BOLETÍN OFICIAL, expido el pre
sente en Madrid, a ocho de febrero de-
mi l novecientos vein t idós . 

V . ° B # 

E l Juez de 1.a instanoia, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque NovelJa. 

(A . -149) 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso, do cata Cor 
te, en previdencia diotada en este día, 
en expediente promovido por D. Er
nesto Ramos Fe rnández , sebre inf* 
cripoión a su favor del dominio de 
una finoa o sea ur a tierra do l ibor, si' 
tuada cu el barrio del Pacífico, que 
fué en lo antiguo té rmino do Valleea» 
y aotualmente de Madrid, en el cami
no de Valderribas, callo de Luis II:t-
jans, sin número, ha acordado se cite 
por la preoonte a los herederos de áoa 
J u l i á n Rodríguez Mayo, da quieft 

http://to.EE
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p ro«e¿e dicha fine», para qae compa
rezcan en dicho Juzgado, para inter 
venir an la práctica de la i prnebag 
propuestas. 

Y p * r a , u ' n s e r c » o n e n BOLETÍN 
OtioiAL, expido la presente en Ma 
drid, a ocho de febrera de mi l nove
cientos veiuUdóa. 

E l Secretario, 
P . D. 

Gabriel Arredondo. 
(A.—148) 

Roldan Sigüenza (Luciano), de doce 
tüot», natural de Madrid , hijo de Eleu-
terio y Juana, que dijo tener su do mi • 
¿lio en la calle del Pac í i eo , 8, segun
do derecha, procesado por robo en oau-
•a número 687 de 1921, comparecerá, 
dentro de diez días, ante el Juzgado 
¿# in>trucoión del distrito del Con
greso, Seoretaría del Sr. Novella; bsjo 
apercibimiento de que, en otro caso, 
M r á declarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lngar con 
arreglo a la Ley . 

Madrid, 10 de febrero de 1922. 
V . # B . * 

El Jaez de instrucción, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a . 

(Núm. 653.) ( B . - 2 4 7 . ) 

8chmaí?er (Pablo), de treinta y ocho 
afios de edad, soltera, del comercio, 
hijo de Franoisce y de Ana , uatural 
de Berlin, domiciliado ú l t imamente 
en la avenida de Menéndea Pelayo, 
número 29, principal izquierda, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, pro 
cesado por estafa en causa núm. 126 
da 1921, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo-
eión del distrito del Congreso, Secre
taria del Sr. Novella, a fin de reoibir-
le declaración indagatoria; bajo aper
cibimiento de que, en otro caso, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley. 

Madrid, 10 de febrero de 1922. 
V . - B . # 

£1 Joez de instrucción, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a . 

(Núm. 654) ( 3 . - 2 4 8 ) 

H O S P I T A L 
En virtud de providenoia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrite del 
Hospital, de eata Corte, en autos que 
•igne D. Ricardo Bos y Poch contra 
dolía María Cabezas Lary y otros, so
to» ejecución de un laudo dictado por 
amigables componedores, se sacan a la 
•enta. en públiea subasta, trescientas 
•cciones de la Compafiía Metalúrgica 

8an Juan de Aleara/ , quo han sido 
tMedas cada una en la cantidad de 
ancaenta pesetas, importante en jun
to la suma de quince mil pesetas; pa-
**cuyo remate, que tendrá legar en la 
8*la-audienoia de este Juzgado, sito 
•» la calle del General Castalios, nú-

•ro uno, s>; ha señalado el día diez 

y echo de marzo próximo, y hora de 
las ODOC de su mañana, proviniéndose: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el diez por ciento do las ex-
presdas quince mil pesetas, sin cuyo 
requi ito no serán admitidos; que así 
mismo no sa admit i rán postaras que 
no cubran Iss dos terceras partes de 
la referida tasación y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a mn 
Verocro. 

Dado en Madrid , a veint i t rés de fe
brero de mi l noveoientos veint idós . 

V . * B . ' 
E l Juez, 

Pedro Castán. 
E l Secrotaria, 

Federico González del Rivero. 
( A . - 1 5 5 ) 

P A L A C I O 
Por providenoia fecha veint idós de 

los oorrientcs, diotada en los autos 
que penden en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palaoio, 
de esta Corte, y decretar ía de mi 
cargo, sobre declaraoión de quiebra 
de la Sooiedod Regular Mercanti l 
«Casado Méndez y Compafiía», que 
giraba en esta plasa, ha sido suspen
dida la convocatoria hecha por pro
veído de veintisés de enero úl t imo, a 
Junta general de Acreedores para el 
nombramiento de Síndicos, señalada 
para el día veintisiete del actual, y se 
ha señala lo de nuevo para la celebra
ción de la misma el día trece da mar-
sé próximo, a las diez de la mañana, 
en el salón de actos públicos del Juz
gado; y se cita por medio de este 
eáioto a los acreedores que, por igne-
rarsc su domicilio nc lo hayan sido 
por oiroular del Sr. Juez Comisario, 
para que consurran a dicha Junta en 
el día y hora señalados, p rev in iéndo
les que deberán comparecer por sí o 
per persona con poder bastante y oon 
el t í tulo juatifioativs de sm crédito, 
sin onyo requisito r.o serán admi
tidos. 

Madrid, veint i t rés de febrero de mi l 
noveoientos veintidós. 

V . ' B . * 
E l Juez, 

Miguel Hernández . 
E l Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
; ( D . - H ) 

Por auto del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, de 
esta Corte, dictado eu oatorce de d i 
ciembre últ imo a intancia de la So-
oiadad anónima «Banco Cartagena», 
de Madrid, ha sido declarado en esta
do de quiebra el comerciante en em
butidos de esta Corte D . Manuel Sal
vadores Prieto, y se ha decretado la 
prohibición de que nadie haga entre
ga de efectos al quobra lo sino al De
positario nombrado D. Pedro Gómez 
Ester, que vive calle de la Bolsa, nú
mero dose, bajo apercibimiento de te
nerlos por nulos y mal hechos, previ
niéndose igualmente a toda persona 
en cuyo poder se encuentren perte
nencias do los quebrados, que hagan ¿ 

manifestación de ellos al Comisario 
designado D. Guillermo García San
chas, que habita en la oalle del León, 
número veinticuatro, bajo pena de 
considerarlos oon todas sus conseouen 
oias como ocultadores de bienes y 
cómplices de la quiebra. 

Madrid, dos de enero de mi l nove
cientos vointidós. 

V . * B . * 
E l Sr. Juez de 1.a instancia, 

Miguel He rnándcs . 
E l Secretario, 

P . D . 
Manuel Méndez. 

( A . - 1 5 4 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D . José Jaramillo y Coronado, Juez 

Municipal, Letrado ejerciente en 
funciones de i n s t r u c c i ó n do Alcalá de 
Henares y su partido, por indispo
sición del propietario, 
ÍTago saber: Que para pago de i m 

porte de fianza constituida por Carlos 
Díaz Rodrígnez en causa contra Pe
dro Millán y Juan Cabrera, sobre ocu-
paoión de útiles para robo, número \ 
154 de 1918, y sin sujeoión a tipo, se 
vsnden en pública subasta, quo ten
drá lugar en la Sala-audiencia de es
te Jnzgado el día 28 do . enero próxi
mo, y hora de las diez de la mañana , 
los bienes embargados al Díaz que 
son: 

Pesetas. 

Dos bancos de trabajo con una 
prensa de madera, tasados 
en 23 

Un diván oon cubierta da ter
ciopelo 15 

Una cómoda de oinco cajones, 
usada, color negro, en 15 

Una sillería de sala color no
gal, cumpuesta de cuatro si
llas, dos sillones y un sofá, 
eon tapetes tallado y tapiza
do, usado, en 28 

U n colchón tapizado de0'80 de 
anoho, sin forrar y usado, 
en ' 7 

Dos pies para pupitre, de dos 
metros de largo, en 30 

Dos tapapupitres con cuatro 
puntas, usado y forrado en 
gutapercha, en 10 

TOTAL. 12.S 

E l depositario de tales muebles don 
Ramón Vega, vecino de Madrid, oalle 
de San Mateo, número 20, piso bajo. 

Y para que llegue a conocimiento 
del público se expide el presente; ad
viertiendo que, para tomar parte en el 
remate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 10 por 
ICO efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo, quo se devolverá en 
el acto excepto lo que corresponda al 
mejor postor, que quedará como ga
rantía de su obligación. 

Dado en Alcalá de Henares, a 27 de 
diciembre de 1921. 

José Jaramillo. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v o a . 
(Núm. 164) ( B . - 2 5 0 ) . 

P A L A M O S 

Montesinos Aragonés (Vioentc), h i 
jo de Vicente y de Esperanss, natural 
y vcoino del Cabanas (Valencia), con 
domicilio en la playa de Levante, de 
veinticuatro afios de edad, procesado 
por el delito de contrabando mar í t i 
mo, comparecerá, en el término de 
quinoe días, a contar de la fecha da 
la publicación de la presente requisi
toria, en este Juzgado de isstruooión, 
sito en la Ayudant ía de Marina de 
Pelamos, ante el Jues instructor de 
la misma, Alférez de Navio D . Anto
nio Barbera Hernández, y , de no ha
cerlo así, será deolarado en rebeldía . 

Dado en Pelamos a los 18 días del 
moa de febrero de 1S22. 

Antonio Barbera. 
(Núm. 655) 

N A V A L O A R N E R O 
E l Sr. D. Antonio de Santiago y 

Soto, Juez de instrucción de esto par
tido, ha resuelto, en providenoia da 
esta focha, dictada en sumario que 
sobre estafa instruye oontra los pro
cesado -i Francisco Calvo Gallego y 
Joaquín Alcen Merino, que se entere 
del contenido del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal a todas aque
llas personas que compraron a los pre
nombrados expendedores participa
ciones de los billetes números 9.054 y 
15.590 de la Lotería Nacional oelebra-
da en Madrid el día 2 de enero úl t i 
mo y no las entregaron antes de esta 
fecha en esto Juzgado ni al Coman
dante del puesto de la Guardia c i v i l 
de esta v i l l a . 

Navalcarnero, a 18 de febrera da 
1922. 

E l Secretario judioial, 
Lodo. Francisco de Iraoheta. 

(Núm. 6d2) ( B . - 2 1 9 ) 

S A N L O R I N Z O D E L E S C O R I A L 
E n providencia do hoy dictada en 

sumario por lesiones de Mario y Luis 
Rodríguez Sanoho, de veinticuatro y 
veintisiete años ds edad, solteros, do 
ofisio mecánico e Ingeniero, vecinos 
de Madrid, oon domicilio en la calla 
Mayor, núm. 55, principal, cuyo 
aotnal paradero se ignora, so ha acor* 

' dalo citarles de comparecencia ante 
cate Juzgado de instrucción de San 
Lorenzo del Escorial , por término de 
diez días, para ser reoanoeidos por el 
Médico forense, bajo apercibimients 
de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar oon arreglo a la L e y . 

Y oon el fin de que sirva de oitaoión 
en forma, expido la presente para su 
inserción en el BOLKTIK OJUOIAL de es
ta provincia de Madrid, a l ' i de febre
ro de 1922. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Poso. 

(Núm. 651) (B.—246) 

C A C E R E I 

Corvaoho Bonilla (Faustino), hijo 
de Benito y de Munuala, natural de 
Torrcqucmada, vecino de Madrid, jor
nalero, de treinta y cuatro afios, ca
yo aotual paradero se ignora, oompa' 
reoerá, en térmico de diez días, ante 



el Juzgado de instruooión de Cáoeres, 
a oonstituirse en prisión por vir tud 
del sumario núm. 250 de 1920 segui
do eontra el mismo y otro por oontra 
bando de tabaco; apercibido que, de 
no hacerlo, será deolarado rebelde. 

Cacarea, 7 de febrero de 1922. 
£1 Juez de instrucción, 

Firmado. 
(Núm. .25) (B . -267 ) 

Juzgados municipales 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
D . Fé l ix Moro y Gensález, Juez mu 

nicipal de esta v i l l a de Talastaiica 
de Jarama, 
Hago saber: Que se hallan vacantes 

la plaza de Seoretarie y suplente de 
este Juzgado municipal, las cuales 
han de proveerse en el término de 
treinta días, contados desde la pubü-
oión de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de le pro
vínote, oon arreglo a lo dispuesto en 
la ley del Poder judicial y Keal deore 
te de 25 de noviembre y Real arden 
de 9 de diciembre de 1920. 

Los aspirantes dir igirán sus solici
tudes en el indicado plazo, a l seftor 
Juez de primera instancia de este par
tido de Colmenar Viejo. 

Talamanea de Ja.ama, a 15 de fe
brero de 1922. 

£1 Juez munioipal, 
Fé l ix Moro. 

Juzgados Militares 

M A D E T D 
. López Caro (Alfonso), hijo ilegíti
mo de Visente y de Quintina, domici
liado úl t imamente en la calle de Fer
nández de los Ríos, núm. 14, de esta 
v i l l a de Madrid, oompareoerá, en el 
término de quince días, a contar de la 
fecha de este edioto en el BOLKTIM 
OFICIAL de la provincia de Madrid, 
ante el Capitán [Juez instructor den 
Francisco Sánches Mandes, pertene
ciente al primer Batal lón de Reserva 
de Zapadores Minadores, residente en 
esta plasa, para oonstancia en el expe
diente de aeoidentes del trabajo que 
instruyo al obrero Vicente López 
Aguado. 

Madrid, 16 de febrero de 1922. 
Francisco Gomes. 

(Núm. 638) (B.-245) 

Santos Sanz (Gregorio), hijo de Jc -
sé y de Ramona, natural de Madrid, 
de veinticuatro años de edad, estatu
ra 1*640 metros, residente úl t ima
mente en Mendossr (R Argentina), 
proeesado por falta de incorporación 
a filas, comparecerá, en término de 
treinta días, ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento Infantería 
de Ved-Ras, número 50, D. Antoliano 
Pérez Gutiérrez, oon residencia en es
ta Plasa, Cuartel de María Cristina; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, a 11 de febrero de 1922. 
£1 Comandante Jues instructor, 

Antoliano Peres. 
(Núm. 611) (B.—244) 

M E L I L L A . 
A l i s g a Ramos (José), hijo de Anto

nio y de Rosa, natural de Lubrfo, pro-
vincia de Almer ía , estado soltero, 
profesión jornalero, de veinticince 
a ñ u s de edad, su estatura y demás se
llas particulares desconocidas, domi
ciliado ú l imamente en dicho pueblo 
y provincia, hoy en ignorado parade
ro, y encartado en expediente por ha
bar faltado a incorporación, oompare
oerá, en el término de treinta días, 
ante el Teniente Juez instructor dol 
Regimiento Infantería Cerifiola, nú
mero 42, D . Luis Rubio Criart >, re
sidente en Meli l la (Cabrerizas Altas; ; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado reb-dde. 

Mel i l l a , 9 de enero do 1922. 
£1 Teniente Juez instructor, 

Luis Rubio. 
(Nám. 307) (B.—243) 

Carmona Muñoz (Felipe), hijo fe 
G i l y de Viotoria, natural de Madrid, 
provincia de Idem, Ayuntamiento de 
la Latina, de estado soltero, profesión 
cerrajero, de diez y nueve alos de 
edad, estatura l '§35 metros, color sa
no, pelo castaño, ojos pardos, naris 
regular, booa regular, barba naciente, 
sofias particulares ninguna, domicilia
do ú l t imamente en Madrid, prooesado 
por la falta grave de primera deser
ción, comparecerá, en término de 
treinta oías, bien per escrito o perso
nalmente, ante el Teniente Jaez ins
tructor de la Comandancia de Inge-
nieroe de Me l i l l a , D . Manuel Blanco 
García. 

Mel i l la , 10 de enero de 1922. 
£1 Teniente Jues instruotor, 

Manuel Blanoo. 
(Núm. 308) (B.—824) 

Mul la Arroyo (Luis), hijo de Luis y 
Ricardina, natural do Madrid, avecin
dado en Madrid, de treinta años de 
edad, soltero, do ofioio chauffeur, de 
estatura l'ft4t> metros, siendo sus se
llas: pelo negro, cejas ai pelo, ojos cas
taños, nariz regular, barba cerrada, 
boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, 
y sellas particulares no tiene, soldado 
de la Compañía ¿l ixta de Sanidad M i 
litar de Meli l la y acusado por la falta 
gravo de desorción, compareoerá, en 
el término de treinta días, a contar 
desde la publicación de la presente, 
ante el Cepitán de Infantería, Juez 
Permanente de la Comandanoia gene
ral de Mel i l la , D. Ricardo Fajardo y 
Atiende, domioiliado en la oalle de 
Pr im , número 21, piso segundo; bajo 
apercibimiento que, de no oomparecer 
en el plazo indicado, será deolarado 
rebelde. 

Meli l la , 7 de febrero de 1922. 
£1 Capitán Jnez, 

Es copia, 
Ricardo Fajardo. 

(Núm. 652) (B.—234) 

natural de Madrid, de estado se igno
ra, profesión escribiente de primera 
del Cuerpo de auxiliares de oficinee 
de Marina, de ouarenta y ocho años 
de edad, sellas particulares, defectos 
tísicos y traje que usabi se ignoran, 
domiciliado úl t imamente en Madr id , 
procesado por supuesto delito de au
tor de dooumento militar falso, oom
pareoerá, en el término de sesenta 
d í a s , ante el Jues instructor D . Leo-
degario Adams Soriano, Capitán de 
Infanter ía de Marina, en el Jusgado 
del Dique del Arsenal . 

Arsenal del Ferrol , a 5 de enero 
de 1922. 

Leodegario Adams Soriano. 
(Núm. 248) ( B . - 2 4 1 ) 

Sección Administrativa 
de P r i i n e r a e n s e ñ a n z a 

DB L A 
p r o v i n c i a de M a d r i d 

Con esta fecha, y de acuerdo a lo 
prevenido en el Real decreto de 16 de 
abril de 1920, Real orden de 17 del 
propio mes y demás disposiciones 
posteriores, han sido nombrados Mr. 
estros interinos do las Secciones 1.", 
4. a, 13 y 14, de la Escuela graduada 
del Hospicio provinoial en Aran juez, 
con el sueldo anual de dos mi l pesetas 
y emolumentos legales, respectiva
mente, los señores D . Lucas Matosanz 
Heras, D. Ignacio Muñoz Martín Ba
jar, D, Damián López Martínez y don 
Matías Vela Li to . 

L o que se hace públioo en este Bo 
LF.TIK OFICIAL para conocimiento de 
los interésanos y demás efeotos. 

Madrid, 16 de febrero do 1522.—El 
Jefe accidental de la Secoióu, S. Lo 
pes Ar ias . 

[ 
F E R R O L 

Abieezo y Ponpart de Beisgarnies 
(Franoisco), hijo de Pedro y Rosalía , 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d o M a d r i d 

Contribución industrial por expedien-
tt.—Año dé 1922 23. 

Por la Tesorería do Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De ooniormidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro iucursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 6 por 100 sobre el importo de sus 
descubiertos, a los contribuyentes Bu-
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona quinta, y 
que resultan incluídoa on la relaoión 
que queda en esta oficina. 1 

E n cumplimiento dol artículo 51 de 
la misma Instrncoión, puelíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo, en confor
midad de le prevenido en dioho ar
tículo 51. 

Madrid, 7 de febrero de 1922. 
£ ¡ Tesorero de Haoiends, 

Rafael Aparioi. 
D . Cara Samauiego (Lu*o). 

E l Consejo de Adminis t ración 
acordado la celebración de Junta ge
neral ordinaria el día doce de mam I 
próximo, a las once de la msfiana, «8 j 
el domicilio social, calle dol Barqsi. 
l io , ocho. 

Para tener dereoho de asistencia «,! 
necesario acreditar la propiedad di 
veintioinoo mi l pesetas en acciones! 
y quo estes se poseen oon tres mes* 
de antelaoión, por lo menos, según t|j 
ar t ículo diez y echo de los Estatutos,! 
y se reouerda a los señores acoionistul 
que la juitifioaoión de su derecho hi 
l»rá de tener lugar depositando loo] 
respectivos tículoe o resguardos ¡«| 
depósito en la Caja social, oon cine 
días de anticipación, por lo menos, ti 
señalado para la Junta. 

Madrid, veintioinoo de febrero di 
mil noveoientos ve in t idós .—El PresiJ 
sidente del Consejo de Administra-i 
ción, Raoul Peant. 

(A.—152.) 

S U B A S T A 

E n la Notar ía de D . Camilo Avila] 
(plazo de Bilbao, onoe), so venderán 
público subasta, a las quinoe y troinUj 
del día cuatro de marco próximo, un 
troso de terreno, oon edificación,»] 
té rmino de Posuelo do Alarcón. Tito-I 
laoión y pliego de condioiones en di* 
chs Notaría. 

( A . - 1 5 1 ) 

BANCO DE_ESPAÜA 

Habiéndose extraviado un extra;U I 
de insoripoión de 31 acciones de li 
clase de no disponibles, de este Banco, 
expedido por este Establecimiento ft| 
29 de ootubre de 1899, a favor de tes
tamentar ía de doña Angela y don»] 

í Benita Lopes Monteagudo, se anunesl 
al*público por primera y únioa ve 
para que, el que se orea oon derecbfl 
a reclamar, lo verifique dentro da1 

plazo de un mes a contar desdo la H 
" cha de la publioaoión de este anuncio 
J en los periódicos oficiales Gaceta *] 

Madrid y BOLETÍN OFICIAL de eeta| 
provincia, según determina el art. 6.' 
del Reglamento vigente de esto Bar I 
co; advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercera,! 
te expedirá el correspondiente dnpÜ'l 
cado de dicho extracto, anulando « 
primitivo y quedando el Banco exentí| 
de toda responsabilidad. 

Madrid, 23 da febrero de 1922. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 
(A.-150) I 

IMPRENTA PROVINCIAL.—Fuénearra¡^\ 

f 


